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En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publicación de conformidad con el artículo 97 del 
Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 20 de noviembre de 2018.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.

162/000865

A la Mesa del Congreso de los Diputados

Al amparo de lo establecido en el artículo 193 y siguientes del Reglamento de la Cámara, Jaume Moya 
i Matas, Diputado de En Comú Podem (Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea), presenta la siguiente Proposición no de Ley para reforzar la independencia  de Jueces 
y Juezas y Magistrados y Magistradas cuando su función  jurisdiccional pueda afectar a las grandes 
empresas y a las entidades bancarias, para su debate en el Pleno del Congreso de los Diputados.

Exposición de motivos

I

El poder judicial es aquel que emana del pueblo y tiene como función vigilar el efectivo cumplimiento 
de las leyes. En base a ello, debe reunir los aspectos de independencia e inamovilidad Sin embargo, los 
últimos acontecimientos vinculados a resoluciones que afectan a poderes financieros, muy especialmente 
la reciente sentencia del Tribunal Supremo, que falla en favor de la Banca en el impuesto sobre las 
hipotecas, han llevado a que el poder judicial se perciba en gran parte de la opinión pública como todo lo 
contrario: un poder elitista, ajeno a la realidad social e implacable con el débil y laxo con el poderoso.

Dicha percepción se deriva de un poder judicial que, en su labor de aplicar las leyes, no lo hace 
interpretándolas conforme a la realidad social de su tiempo. Su poder se muestra disociado del pueblo, 
para ejercerse en nombre de intereses particulares de élites financieras y grandes poderes, distintos a la 
justicia social e igualitaria. De esta manera, deja de considerarse como un poder público independiente y 
se presenta como un poder plegado a intereses de toda índole, ajenos a su función igualitaria, a su 
carácter esencial de imparcialidad y a la necesidad de mantener y fomentar la confianza de la ciudadanía.

Ello es especialmente relevante en altas instancias de dicho poder judicial: Consejo General del Poder 
Judicial, el Tribunal Supremo, los Tribunales Superiores de Justicia y la Audiencia Nacional, órganos en 
los que radica el mayor protagonismo para lograr una deseable independencia y, por tanto, el objetivo de 
justicia, aunque también puede incluirse a la Fiscalía General del Estado y al Tribunal Constitucional, 
órganos constitucionales con importantes funciones jurisdiccionales y que, vinculados a la Administración 
de Justicia, son también percibidos por la ciudadanía como correas de transmisión de intereses de otros 
poderes.

II

El Convenio Europeo de Derechos Humanos, en su artículo 6, apartado 1, sobre el derecho a un 
proceso equitativo, establece que «Toda persona tiene derecho a que su causa sea oída equitativa, 
públicamente y dentro de un plazo razonable, por un Tribunal independiente e imparcial, establecido por 
ley». Este precepto forma parte del ordenamiento jurídico español de acuerdo con el artículo 96 de la 
Constitución, y establece derechos fundamentales de los ciudadanos y ciudadanas no explícitamente 
reconocidos por la Constitución, pero plenamente aplicables.

En este sentido, sentencia Piersack c. Bélgica 1982, del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, 
sienta que «todo juez en relación al cual pueda dudarse de su imparcialidad debe abstenerse porque lo 
que está en juego es la confianza que los ciudadanos han de tener en los tribunales de justicia».

III

El grupo anticorrupción del Consejo de Europa (GRECO), en sus Informes, elaborados con la 
participación del Gobierno español, atribuye la percepción de falta de independencia del poder judicial 
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español a diversas circunstancias todas ellas vinculadas a cuestiones de estructura, organización y 
funcionamiento, y constata que España —y su poder judicial— incumplen el 75 % de las recomendaciones 
que se le han hecho para revertir esa situaciones que favorecen la falta de independencia del poder judicial.

Entre otras posibles causas de la falta de independencia del poder judicial están las que se derivan de 
una regulación legal excesivamente laxa en materia de incompatibilidades que permite que los jueces y 
magistrados colaboren de forma remunerada con entidades privadas, y que desempeñen funciones 
incompatibles con el ejercicio de la judicatura antes de acceder a ella o después de dejarla.

IV

La LOPJ, en su artículo 389, establece la incompatibilidad de Jueces y Juezas con todo empleo, cargo 
o profesión retribuida, salvo la docencia o investigación jurídica, así como la producción y creación literaria, 
artística, científica y técnica, y las publicaciones derivadas de aquella. El Reglamento 2/2011 de la Carrera 
Judicial, en sus artículos 338 y siguientes, permite (vía Ley 53/1984 de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas) la autorización para la docencia en el ámbito privado y la 
preparación para el acceso a la función pública y, sin necesidad del requisito de autorización, la 
participación en seminarios, cursos y conferencias, la producción y creación literaria, artística, científica y 
técnica y la participación ocasional en coloquios y programas en cualquier medio de comunicación social.

Esta regulación legal favorece la presencia habitual de altos representantes del poder judicial en 
diversas actividades públicas de diversa índole, que cuentan con el patrocinio —cuando no son 
directamente publicitarias— de entidades vinculadas a la gran empresa en general y al mundo financiero 
o jurídico en particular. Además, cada vez son más habituales las ayudas directas de estas grandes 
empresas en estudios y publicaciones participadas por dichos representantes del mundo judicial, las 
organizaciones de seminarios y congresos en lugares especialmente ostentosos y privilegiados o la 
convocatoria de charlas, conferencias, ruedas de prensa y otras actividades públicas, retribuidas por 
entidades privadas.

El caso más polémico y reciente es el del Presidente de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sr. Luis Díez-Picazo, quien tomó la decisión de que el conocido como «caso de las hipotecas» fuera 
resuelto en Pleno para que lo validaran 31 magistrados en vez de los 6 de la primera sentencia y cuyo 
voto fue decisivo en la sentencia final, favorable a los intereses de la banca, que había compaginado entre 
los años 2015 y 2017 su labor como magistrado del Tribunal Supremo con la docencia en el Colegio 
Universitario de Estudios Financieros, una escuela de la que es titular la Fundación de la Asociación 
Española de la Banca, actor interesado en el referido pleito en torno a este impuesto.

Como otros ejemplos polémicos podemos recordar el Instituto Europeo de Práctica Jurídica «Schola 
luris», entidad privada dirigida por el Comisario Villarejo, por el que pasaron tan importantes juristas como 
el presidente de la Sala de lo Penal del Supremo, Manuel Marchena, o los ex fiscales generales del 
Estado José Manuel Maza o Julián Sánchez Melgar, y que servía al Sr. Villarejo para ofrecer servicios de 
tráfico de influencias a sus clientes. También es relevante la intervención de Magistrados de la Audiencia 
Nacional, del Tribunal Supremo, Audiencias Provinciales y Tribunales Superiores en charlas y conferencias 
organizadas por AUSBANC, y asistencias al Foro de la Justicia que organizaba esta asociación 
desde 2010, hasta que dicha entidad fue investigada y su presidente encarcelado acusado de extorsionar 
a bancos y particulares a cambio de no dañar su imagen.

De la misma manera, la presencia del juez Sr. Fernando Andreu, instructor de la Audiencia Nacional 
en el caso de la investigación de la compra del Banco Popular por el Santander, en la presentación de un 
libro («Se vende banco por un euro») escrito por un abogado del propio banco y en el que describe el 
proceso de compra, o el caso del exmagistrado de la Audiencia Nacional, Sr. Javier Gómez Bermúdez, 
que tras su paso por la Audiencia Nacional, en el cual conoció los pleitos en los cuales se absolvió a Emilio 
Botín y Rodrigo Echenique, siendo conocido como el padre de la «doctrina Botín», ha empezado a ejercer 
la abogacía y a defender a Jaime Botín y al propio Banco Santander. En la misma línea de opacidad y 
connivencia con las grandes empresas, han alarmado a la opinión pública la práctica generalizada de 
conferencias de jueces y magistrados organizadas por empresas privadas, como la del Magistrado Sr. 
Llarena (junto al magistrado de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, Antonio del Moral García; el 
magistrado de la Sala de apelación de la Audiencia Nacional, Enrique López López, y el exmagistrado de 
la Audiencia Nacional, Alejandro Abascal Junquera) en concesionarios de BMW en Oviedo y en 
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Salamanca, donde se produjeron, por cierto, las polémicas declaraciones que basaron la demanda del 
expresidente catalán Sr. Puigdemont en Bruselas.

Actividades todas ellas cuya contenido retributivo permanece en la máxima opacidad, aunque fuentes 
periodísticas (Diario.es, que cita «fuentes jurídicas») afirman que es entre 1.000 y 4.000 euros la 
retribución en dichos foros y conferencias, dietas aparte.

V

Todo ello entra en aparente contradicción con los principios de ética judicial (Código ético del Consejo 
General del Poder Judicial, publicado en 2016) que defienden como inherente a la imparcialidad judicial 
el «deber de evitar conductas que, dentro o fuera del proceso, puedan ponerla en entredicho y perjudicar 
la confianza pública en la justicia» y que exigen «velar por el mantenimiento de la apariencia de 
imparcialidad en coherencia con el carácter esencial que la imparcialidad material tiene para el ejercicio 
de la jurisdicción». De esta manera, el Código exige que «el juez y la jueza no aceptarán regalo, cortesía 
o consideración que exceda de las lógicas convenciones sociales y, en ningún caso, cuando ponga en 
riesgo su apariencia de imparcialidad».

Frente a ello, es la Comisión Disciplinaria del CGPJ a quien compete resolver los expedientes 
disciplinarios incoados por infracciones, pero no pocas son las críticas por funcionamiento irregular, parcial 
y corporativo, las que se proyectan sobre ella. Especialmente basadas en el sistema presidencialista que 
lleva a que sea el propio Presidente del Consejo quien decide sobre lo que proponga el Promotor de la 
Acción Disciplinaria (Juez que instruye las denuncias) sin dar ni siquiera a la Comisión Disciplinaria 
del CGPJ la oportunidad de estudiarlas.

A ello se le suma que la mitad de las denuncias se han visto archivadas (y los recursos contra los 
archivos son decididos, en única instancia, por la Permanente), y que muchas son las voces que denuncian 
la parcialidad de este órgano, entre ellas las de propios vocales del Consejo. Por lo tanto, el desprestigio 
de dicha Comisión, en su actual composición, la hace inadecuada como mecanismo de fiscalización de 
las actuaciones de jueces y juezas y magistrados y magistradas.

Por todo ello se presenta la siguiente

Proposición no de Ley

«El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a presentar ante esta Cámara un Proyecto de Ley 
Orgánica para la modificación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder judicial, en los siguientes 
ámbitos:

1. El régimen de incompatibilidades durante el ejercicio de la función jurisdiccional y después de 
dejar la carrera judicial, para establecer las pertinentes limitaciones para realizar o participar en actividades 
organizadas directa o indirectamente por entidades privadas, en orden a conservar el carácter y la 
apariencia de imparcialidad y velar por la confianza pública en la Justicia.

2. El régimen de incompatibilidades, estableciendo la obligación de inhibirse del conocimiento de 
causas judiciales en las que intervenga alguna entidad que, en el pasado, haya organizado, directamente 
o a través de patrocinios, cualquier actividad pública o privada de las contempladas en los artículos 331 
a 341 del Reglamento 2/2011 de la Carrera Judicial y en las que el juez o jueza, magistrado o magistrada 
haya intervenido de forma retribuida.

3. El régimen de incompatibilidades respecto a las actividades públicas que jueces y juezas y 
magistrados y magistradas puedan realizar ajenas a su función jurisdiccional, reforzando los principios de 
independencia y de transparencia en su actuación, estableciendo un mecanismo preceptivo de rendición 
de cuentas en cualquier actividad desarrollada públicamente (participación en coloquios, seminarios, 
cursos y conferencias), que incluya, como mínimo, la declaración de retribuciones, dietas y cortesías 
recibidas, la identificación de las entidades responsables de la organización y del patrocinio de la misma 
y el calendario detallado de actividades.

4. El régimen disciplinario de Jueces y Magistrados para sancionar adecuadamente los 
incumplimientos que pudieran producirse del régimen de incompatibilidades.
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5. La Comisión Disciplinaria del CGPJ, para que su funcionamiento responda a los criterios de 
transparencia, eficacia y doble instancia, y su composición a los criterios de equidad, democracia, paridad 
y rotación.»

Palacio del Congreso de los Diputados, 8 de noviembre de 2018.—Jaume Moya Matas, Diputado.—
Lucía Martín González, Portavoz del Grupo Parlamentario Confederal de Unidos Podemos-En Comú 
Podem-En Marea.
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